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VISTO el estado procesal del expediente del recurso de revisión citado al rubro, 

interpuesto ante este Instituto, se procede a dictar la presente resolución con base en los 

siguientes: 

 

RESULTANDOS  

 

1. Solicitud de acceso a la información. El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una persona presentó la solicitud 

de acceso a la información, ante El Colegio de México, A.C, requiriendo lo siguiente: 

 
Modalidad preferente de entrega: “A través del Portal PNT”  

 

Descripción de la solicitud de información: “Solicito los resultados (calificaciones) en cada 

curso de los alumnos que cursaron los cursos propedeuticos de la maestría y el doctorado en 

economia, de 2010 a la fecha, de ser posible identificando si son hombres o mujeres. indicar 

por año También las actas donde se asientan quienes son aceptados como alumnos de 

maestria y doctorado de economia Cuantas mujeres y cuantos hoombres han sido aceptadas 

en la maestria y el doctorado en economia de 2010 a la fecha, indicar por año Todas las actas 

o minutas en las que se abode el tema de la baja aceptación de mujeres en los programas de 

maestria y doctorado en economia y las estrategias para corregir esta situación Cuantas 

quejas y denuncias por cualquier motivo han presentado las estudiantes aceptadas en la 

maestria y doctorado en economia, contra profesores, estudiantes, administrativos y cualquier 

persona que labore en el colmex, de 2010 a la fecha (indicado por año), el seguimiento y la 

resolucion, si la quejosa termino con exito sus estudios. y que paso con el agresor (sancion) 

Bajas de alumnas aceptadas en los programas de maestria y doctorado en economia, de 

2010 a la fecha, identificando el motivo.” (sic) 

 

2. Respuesta a la solicitud. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia le notificó a la parte solicitante la 

respuesta, en los siguientes términos: 

 
Respuesta: “Se proporciona respuesta a solicitud de información.” (sic) 

 

Archivo adjunto de repuesta: “documento_adjunto_respuesta_330012623000195.pdf” 

 

Asimismo, adjuntó a su respuesta el oficio sin número, del nueve de noviembre de dos 
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mil veintitrés, emitido por la Unidad de Transparencia y dirigido a la persona solicitante, 

en los términos siguientes: 

 
“ 

En alcance de la solicitud 330012623000195 dirigida a la Unidad de Transparencia de El 

Colegio de México, A.C. (COLMEX), el día 09/11/2023 se informa lo siguiente:  

 

SOLICITUD: 

 

[Se transcribe la solicitud de información de mérito] 

 

RESPUESTA:  

 

En cuanto al primer numeral de la solicitud, se informa que las calificaciones o promedios 

individuales de alumnos de cualquier programa académico -en este caso Maestría y/o 

Doctorado en Economía-, constituyen datos personales porque hacen a una persona 

identificada e identificable, específicamente por el nivel de conocimientos que poseen con 

respecto a la o las materias sometidas a una evaluación y que forman parte de un expediente 

académico que resguardan las autoridades académicas. Por ende, tienen el carácter de 

información confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la 2 Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 113 fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 2, fracción IX, 16 y 

18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

y el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y 

desclasificación de la Información. Por ende, la referida información sólo será entregada a los 

titulares de los datos personales y/o a sus representantes.  

 

Ahora bien, se procede a entregar la información adicional solicitada: 
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No existen actas o minutas en las que se aborde el tema de la baja aceptación de mujeres en 

el programa de Maestría.  

 

De 2010 a la fecha no hay actas o minutas en el que se aborde el tema de quejas o denuncias 

por cualquier motivo de ninguna de las estudiantes aceptadas en la Maestría contra 

profesores(as), estudiantes, administrativos(as) o cualquier persona que labore o haya 

laborado en el Colmex.  

 

De la promoción 2010 a la fecha sólo se ha dado de baja del programa de Maestría a una 

estudiante (promoción 2016-2018). El motivo fue el haber obtenido un promedio inferior a 8.0 

(ocho) en su segundo semestre. (Minuta del 2 de junio de 2017) 

 

2) DOCTORADO:  

 

Doctorado en Economía  

 

CEE, Colmex  

 

Notas:  

 

Las fases de admisión al doctorado en economía son:  

 

1. Examen de admisión.  

2. Aprobar el propedéutico de la maestría (bimestre propedéutico) con 8.0 o más de promedio 

y sin reprobar materias.  

3. Aprobar el propedéutico del doctorado (año propedéutico, primer año de la maestría) con 

8.0 o más de promedio y sin reprobar materias.  

No todos los estudiantes pasan por estas tres etapas, dependiendo de su expediente (y 

elaboración de exámenes de conocimientos), algunos son admitidos directamente al año 

propedéutico o al programa de doctorado.  

 

Los egresados de nuestra maestría pueden exentar el examen de admisión y entrar directo 

al programa de doctorado. Los promedios que se presentan en la Tabla 1 corresponden a los 

del bimestre propedéutico.  

 

Los estudiantes admitidos reportados en la Tabla 3 corresponden a los estudiantes aceptados 

al programa de doctorado (NO al bimestre o al año propedéutico). Algunas decisiones se 

toman vía correo electrónico y por eso no existen minutas con la información solicitada. 
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• No existen actas o minutas en las que se aborde el tema de la baja aceptación de mujeres 

en el programa de doctorado.  

• No hay actas o minutas en el que se aborde el tema de quejas o denuncias por cualquier 

motivo de ninguna de las estudiantes aceptadas en el doctorado contra profesores(as), 

estudiantes, administrativos(as) o cualquier persona que labore o haya laborado en el 

Colmex.  

• No ha habido bajas de mujeres en el programa de doctorado. 

.” (sic) 

 

3. Interposición del recurso de revisión. El once de diciembre de dos mil veintitrés se 

recibió en este Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso 

de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 

términos siguientes: 
 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: “Su respuesta es insuficiente y oculta información 

Solicito los resultados (calificaciones) en cada curso de los alumnos que cursaron los cursos 

propedéuticos de la maestría y el doctorado en economía, de 2010 a la fecha, de ser posible 

identificando si son hombres o mujeres. indicar por año. Yo no pido promedios, ni estoy 

solicitando los nombres, al omitir este dato ya no es posible identificar a la persona, por lo que 

no aplica el artículo 116 ni el 113.  

También las actas donde se asientan quienes son aceptados como alumnos de maestría y 

doctorado de economía Cuántas mujeres y cuantos hombres han sido aceptadas en la 

maestría y el doctorado en economía de 2010 a la fecha, indicar por año. No se 

proporcionaron las actas. En el caso de que la decisión se tomó por correo electrónico, 

entiendo que este pasa a tener el valor de un acta, por lo que pido se proporcionen los correos 
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en los casos que aplique.  

Me parece que la respuesta esta firmada por el CEE, pero mi solicitud fue dirigida al Colmex 

como institución por lo que me parece que su respuesta es limitada. El Colmex tiene un Centro 

de Estudios de Género, se buscó información ahí respecto de si alguna vez que ha tocado el 

tema de la baja aceptación de mujeres en los programas de Economía? Después de todo es 

un problema de discriminación de género. Aún más, el Colmex tiene varias áreas, alguna vez 

se ha comentado en su Órgano e Gobierno o otros Órganos que evalúen los programas 

académicos o el desempeño del Colmex, o que realicen recomendaciones al colegio. 

Lo mismo aplica a las denuncias, pues me parece que el CEE no es el órgano que da trámite 

a éstas dentro de El Colmex. 

Solicito se rectifique toda la respuesta y se proporcione toda la información en cumplimiento 

a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues creo que no se están aplicando los 

criterios que se han instruido en solicitudes similares en otras instituciones y que el INAI ha 

dado a conocer, respecto a que información es reservada/confidencial y cuál debe 

proporcionarse. Considero que su respuesta oculta información.” (sic) 

 

4. Turno del recurso de revisión. El once de diciembre de dos mil veintitrés, el 

Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de expediente RRA 16526/23 

al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, para los efectos del artículo 156, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

5. Admisión del recurso de revisión. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, 

se dictó acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de revisión, y se puso 

el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles contados a partir de su notificación, manifestaran lo que a su derecho 

correspondiera, ofrecieran pruebas y/o se formularan alegatos. 

 

6. Notificación de la admisión a la parte recurrente. El dieciocho de diciembre de dos 

mil veintitrés, en el medio señalado para tales efectos, se notificó a la parte solicitante la 

admisión del recurso de revisión. 

 

7. Notificación de la admisión al sujeto obligado. El dieciocho de diciembre de dos 

mil veintitrés se notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la admisión del recurso de revisión. 
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8. Alegatos de las partes. Se deja constancia de que, a la fecha de la emisión de la 

presente resolución, no se recibió en este Instituto alegatos, manifestaciones o pruebas 

de alguna de las partes. 

 

9. Ampliación del plazo para resolver. El veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, 

se emitió un acuerdo a través del cual se amplió el plazo para resolver el presente medio 

de impugnación, acuerdo que fue notificado a las partes ese mismo día. 

 

10. Cierre de instrucción. El cinco de marzo de dos mil veinticuatro, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se declaró cerrada la instrucción del presente 

medio de impugnación; el acuerdo fue notificado a las partes. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia.  

 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente asunto, en 

términos de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la controversia constitucional 280/2023, y con fundamento en los artículos 6°, 

Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

41, fracción II, 146, 150 y 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 21, fracción II, 151, 156 y 157 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; así como 6°, 10, 12, fracciones I, V y XXXV, y 18, 

fracciones V, XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

SEGUNDO. Estudio de causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto procederá al estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los artículos 161 y 162 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente. 
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Causales de improcedencia 

 

En el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

se dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de la 

presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por 

el recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 150 de 

la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos.”  

 

De tal forma, a continuación, se verificará si en el caso concreto se actualiza alguna de 

las causales de improcedencia mencionadas en el precepto legal en cita. 

 

I. Oportunidad del recurso de revisión. El artículo 147 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública prevé que, el recurso de revisión debe 

interponerse dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. 

 

El presente recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo señalado, toda vez que 

la respuesta a la solicitud de información fue proporcionada el ocho de diciembre de 

dos mil veintitrés, mientras que, el recurso de revisión fue interpuesto el once de 

diciembre de dos mil veintitrés, es decir, dentro del plazo de quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante; lo anterior, tomando 

en consideración que el plazo comenzó a computarse, el once de diciembre de dos mil 

veintitrés, y feneció el diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, descontando del 

cómputo del plazo los días catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho de diciembre 
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y del veintiuno al siete de enero, así como, trece, catorce de enero de dos mil veinticuatro, 

por tratarse de días inhábiles, por lo que a la fecha de la presentación del medio de 

impugnación, transcurrió un día hábil.  

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que 

respondió a esta el sujeto obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, se concluye que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal. Lo anterior, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal 

del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad 

con el artículo 7° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así como con lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario 

oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, para el año 2023 y enero de 2024, así como 

del Acuerdo mediante el cual se suspenden los plazos y términos para los trámites que 

se gestionan en la Plataforma Nacional de Transparencia, los días 14, 15 y 18 de 

diciembre de 2023. 

 

II. Medio de defensa o recurso tramitado ante el Poder Judicial. Este Instituto no 

tiene conocimiento de que, a la fecha en la que se resuelve el presente medio de 

impugnación, se encuentre en trámite algún medio de impugnación ante el Poder Judicial 

de la Federación interpuesto por la parte recurrente, en contra del mismo acto que 

impugna a través del presente recurso de revisión. 

 

III. Procedencia del recurso de revisión. Los supuestos de procedencia del recurso de 

revisión se encuentran establecidos en el artículo 148 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el caso concreto, resulta aplicable 

el previsto en las fracciones I, II y IV, con relación al párrafo segundo del artículo 151 de 

la Ley en comento, en aplicación de la suplencia de la queja en favor del recurrente, toda 

vez que se advierte que la parte recurrente se inconformó por la clasificación, inexistencia 

y entrega de la información incompleta. 

 

IV. Falta de desahogo a una prevención. Este Instituto no realizó prevención alguna al 

particular derivado de la presentación de su recurso de revisión, ya que cumplió con lo 
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dispuesto en el artículo 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

V. Veracidad. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio.  

 

VI. Consulta. No se realizó una consulta en el presente caso.  

 

VII. Ampliación. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 

recurso de revisión. 

 

Causales de sobreseimiento 

 

En el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

se establece lo siguiente: 

 
“Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

del presente Capítulo.” 

 

En el caso concreto no hay constancia de que la parte peticionaria haya fallecido, se 

desistiera expresamente del recurso de revisión, que el sujeto obligado hubiere 

modificado o revocado el acto reclamado, de tal manera que el recurso de revisión 

quedase sin materia, o que una vez admitido, apareciere alguna de las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; por consiguiente, ninguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 162 del citado ordenamiento jurídico, se actualiza. 

 

En consecuencia, este órgano colegiado se avocará al estudio de fondo del presente 

asunto. 
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TERCERO. Síntesis del caso.  

 

Una persona solicitó al El Colegio de México, A.C. a través de internet por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo siguiente: 

 

1. Los resultados (calificaciones) en cada curso de los alumnos que cursaron los 

cursos propedéuticos de la Maestría y Doctorado en Economía del año 2010 a la 

fecha de solicitud, identificado por hombres o mujeres y por año. 

 

2. Las actas donde se asientan quienes son aceptados como alumnos de Maestría 

y Doctorado de Economía. 

 

3. El número de mujeres y hombres han sido aceptados en la Maestría y Doctorado 

en Economía del año 2010 a la fecha de solicitud, identificado por hombres o 

mujeres y por año. 

 

4. Todas las actas o minutas en las que se aborde el tema de la baja aceptación de 

mujeres en los programas de Maestría y Doctorado en Economía y las estrategias 

para corregir esa situación. 

 

5. El número de quejas y denuncias por cualquier motivo han presentado las 

estudiantes aceptadas en la Maestría y Doctorado en economía, contra 

profesores, estudiantes, administrativos y cualquier persona que labore en el 

Colegio de México, A.C., del año 2010 a la fecha de solicitud, desglosado por año 

e indicando el seguimiento y resolución si la quejosa termino con éxito sus 

estudios y la sanción del agresor. 

 

6. Las bajas de alumnas aceptadas, identificando el motivo. 

 

En respuesta, el sujeto obligado por medio del Centro de Estudios Económicos, indicó 

lo siguiente: 
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• Las calificaciones o promedios individuales de alumnos de cualquier 

programa académico (Maestría y/o Doctorado en Economía), constituyen 

datos personales porque hacen a una persona identificada e identificable, 

específicamente por el nivel de conocimientos que poseen con respecto a la o las 

materias sometidas a una evaluación y que forman parte de un expediente 

académico que resguardan las autoridades académicas, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. Sin embargo, entregó tablas de información con 

el promedio de calificaciones por género (hombre/mujer) de los cursos 

propedéuticos de la Maestría en Economía y Doctorado del año 2010 a 2023 

(punto 1 de información). 

 

• Remitió tablas con las fechas y años de las minutas donde se asentaron quienes 

fueron aceptados como alumnos a la Maestría y Doctorado (punto 2 de 

información). 

 

• Remitió una tabla con el número de estudiantes, por género (hombre/mujer) 

aceptados al programa de Maestría y Doctorado del año 2010 a 2023 (punto 3 

de información). 

 

• Manifestó que no existen actas o minutas en las que se aborde el tema de la baja 

aceptación de mujeres en el programa de Maestría y Doctorado. (punto 4 de 

información). 

 

• Expresó que del año 2010 a la fecha no hay actas o minutas en el que se aborde 

el tema de quejas o denuncias por cualquier motivo de ninguna de las estudiantes 

aceptadas en la Maestría y Doctorado en contra profesores(as), estudiantes, 

administrativos(as) o cualquier persona que labore o haya laborado en el Colegio 

de México, A.C. (punto 5 de información). 

 

• Señaló que de la promoción 2010 a la fecha sólo se ha dado de baja del programa 

de Maestría a una estudiante (promoción 2016-2018), siendo el motivo el haber 

obtenido un promedio inferior a 8.0 (ocho) en su segundo semestre. (Minuta del 2 
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de junio de 2017). Por otra parte, precisó que no ha habido bajas de mujeres en 

el programa de doctorado. (punto 6 de información). 

 

Inconforme, la parte solicitante presentó recurso de a través del cual manifestó la 

respuesta es insuficiente, considera se oculta información, motivo por el cual, con 

fundamento en el artículo 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en suplencia de la queja, se establece que el agravio controvierte 

la clasificación, inexistencia y entrega de información incompleta. 

 

Cabe señalar que, a la fecha de la emisión de la presente resolución, no se recibió en 

este Instituto alegatos, manifestaciones o pruebas de alguna de las partes. 

 

En consecuencia, conforme a las constancias que integran el expediente, la presente 

resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en relación con lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

demás disposiciones aplicables.  

 

CUARTO. Estudio de Fondo.  

 

En el caso en concreto, se tiene que el particular se inconformó por: 

 

a) La clasificación de la información requerida (punto 1 de información). 

 

b) La declaración de inexistencia de información. (puntos 4 y 5 de información). 

 

c) La entrega de información incompleta. (puntos 2, 3 y 6 de información). 

 

Al respecto, se destaca que este Instituto se encuentra facultado de acuerdo con lo 

señalado en la jurisprudencia CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE 

SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL 

ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO1 la cual es aplicable a la materia por 

 
1 Décima época, Tribunales Colegiados de Circuito, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 29, abril de 2016, tomo III, (IV región) 2o. J/5 (10a.) 
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analogía, para examinar de manera individual los agravios; así como, los demás 

razonamientos de los recurrentes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 

sin tener la obligación de seguir el orden propuesto por los particulares, siempre que no 

se cambie la pretensión. 

 

Análisis de la la clasificación de la información requerida (punto 1 de información) 

 

Al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública2 

establece cómo debe acotarse el proceder de los sujetos obligados tratándose de 

información o documentos clasificados, tal como se señala a continuación:  

 
“… 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:  

… 

 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 

de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

… 

 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, además 

de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, las disposiciones de la presente Ley.  

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley.  

 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al 

derecho de acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su 

procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos 

en las leyes, de conformidad con lo establecido en la Ley General.  

 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 

 
2 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf 
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clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de 

dar respuesta a una solicitud de acceso a la información.  

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño. 

… 

 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. Para motivar la confirmación de la clasificación de la 

información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 

ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.  

 

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.  

… 

 

Artículo 103. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán 

acreditar su procedencia.  

 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 

cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

… 

 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 

información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el 

Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las siguientes 

disposiciones: 

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 

I. Confirmar la clasificación; 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 
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La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley. 

…” 

 

De lo anterior, se desprende que: 

 

✓ La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder, actualiza algún supuesto de reserva o 

confidencialidad. 

 

✓ En caso de que los sujetos obligados consideren que la información solicitada 

tiene el carácter de clasificada, el área administrativa deberá remitir la solicitud, 

así como un escrito en el que funde y motive dicha clasificación al Comité de 

Transparencia. 

 

✓ El Comité de Transparencia emitirá una resolución en la que confirme, modifique 

o revoque dicha clasificación, la cual será notificada al solicitante en un plazo que 

no podrá exceder el plazo previsto en el artículo 135 de la Ley de la materia.  

 

En razón de lo anterior, no se tiene certeza que el sujeto obligado haya sometido la 

clasificación aludida ante su Comité de Transparencia, y en su caso, elaborado y 

proporcionado a la parte recurrente, la resolución emitida por el Comité de Transparencia 

correspondiente a la clasificación aludida en la respuesta inicial, motivo por el cual se 

concluye que el sujeto obligado fue omiso en seguir el procedimiento previsto en 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Ahora bien, el derecho a la protección de los datos personales se encuentra previsto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 (CPEUM), misma que en 

la fracción ll, del artículo 6 indica que la información que se refiere a la vida privada y los 

datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 

 
3 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf 
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Asimismo, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala en su segundo párrafo que toda persona tiene derecho a la protección de sus 

datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 

manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos 

de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 
  

De las normas referidas, se desprende que los datos personales, deben estar protegidos, 

en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento que por razones de 

orden público fije la Ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus 

datos personales. 

 

En ese orden de ideas, debe traerse a colación el artículo 113, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual establece lo siguiente: 

 
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 

 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

… 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.” 

 

Como se observa, se considerará información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

Por su parte, en el Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
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versiones públicas –en adelante “Lineamientos en materia de clasificación y 

desclasificación”–se dispone lo siguiente: 

 
“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  

 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  

II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con 

lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, y  

… 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 

ello.” 

 

En términos de lo transcrito, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, serán una limitante del derecho de acceso a la información, 

siempre y cuando: 

 

• Se trate de datos personales, esto es: información concerniente a una persona 

física y que ésta sea identificada o identificable.  

• Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  

 

Así, para actualizar la causal de confidencialidad aludida por el sujeto obligado, en 

principio se debe acreditar que se refiera a datos personales; es decir, información 

concerniente a una persona y que ésta sea identificada o identificable. 

 

En atención a lo anterior, el sujeto obligado como se ha señalado el sujeto obligado testó 

las calificaciones o promedios individuales de alumnos del programa académico 

de Maestría y Doctorado en Economía, con fundamento en la fracción del artículo 113 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En este sentido, se procederá a hacer el análisis de dicho dato.  
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❖ Calificaciones o promedios individuales de alumnos del programa académico 

de Maestría y Doctorado en Economía, desglosado por hombre y mujer. 

 

Se debe de partir de la consideración de que la información solicitada está relacionada 

de manera directa con la capacidad académica y habilidades de una persona, que lo 

describen en aspectos sensibles o delicados de su vida íntima.    

 

Es decir, la calificación hace referencia a valoraciones multidisciplinarias que dan a 

conocer ciertos parámetros que demuestran aptitudes que deben ser consideradas como 

confidenciales; ya que releva información concerniente al ámbito privado de la persona 

que la obtuvo, y permite inferir características asociadas a la capacidad de aprendizaje 

o aprovechamiento académico, entre otros.   

 

No obstante lo anterior, si bien dicho dato pueda dar cuenta del desempeño académico 

de una persona por lo que su difusión dañaría la intimidad de aquella, lo cierto es que el 

dato de las calificaciones o promedios individuales de alumnos del programa académico 

de Maestría y Doctorado en Economía, desvinculado del nombre de cada uno de éstos 

no puede podría hacer identificada o identificable a una persona física, por lo que 

no se actualizan el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 

entregar dichas calificaciones en el caso en concreto, no afectaría a la esfera privada de 

ningún alumno. 

 

En ese sentido, no se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Conforme a lo anterior, este Instituto advierte que el agravio de la parte recurrente, 

fundamentado en la fracción I del artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, resulta fundado, por las consideraciones siguientes: 

 

• No se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez 

que el dato de las calificaciones o promedios individuales de alumnos del 
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programa académico de Maestría y Doctorado en Economía, desvinculado del 

nombre, y solo desagregado por género, año y curso no los hace identificada o 

identificable. 

 

Análisis de la declaración de inexistencia de información. (puntos 4 y 5 de 

información). 

 

Por lo anterior, es necesario citar lo que al respecto establece la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública se establece lo siguiente: 

 
“… 

Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración 

de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante 

no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto 

obligado ante el cual se presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará 

al particular sobre los posibles sujetos obligados competentes. 

... 

 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en 

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 

formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 

se encuentre así lo permita. 

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 

la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

 

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, será 

aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título 

Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
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Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, y 

señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

…”  

 

En la normativa descrita anteriormente, se establece el procedimiento a seguir por parte 

de los sujetos obligados a fin de dar certeza a la búsqueda exhaustiva de lo solicitado 

por los requirentes, la cual establece medularmente lo siguiente: 

 

a) Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades. 

 

b) La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y la solicitante, 

y ésta deberá turnar la solicitud a todas las unidades administrativas que 

tengan o puedan tener la información. 

 

c) Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia, deberán analizar el caso y tomará las 

medidas necesarias para localizar la información; o en su caso, expedir la 

declaración de inexistencia de los documentos requeridos. 

 

d) Los elementos de la resolución de inexistencia del Comité de Transparencia, 

deberán contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión, y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

 

De conformidad con las disposiciones anteriores, los sujetos obligados deberán brindar 

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos; asimismo, la unidad de 
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transparencia del sujeto obligado debe turnar la solicitud a las unidades 

administrativas que tengan o puedan tener la información. 

 

En ese orden de ideas, es importante traer a colación la estructura orgánica del Colegio 

de México, A.C., en la parte que interesa, a efecto de determinar si cuenta con un área 

o áreas para conocer de lo requerido. 

 

Así, es menester precisar que el Estatuto Orgánico de El Colegio de México, A.C.,4 

establece lo siguiente:  

 
“ 

ARTÍCULO 1. El Colegio de México es una institución de investigación y enseñanza superior 

reconocida por el Estado Mexicano como escuela libre, de tipo universitario, mediante los 

decretos presidenciales del 7 de noviembre de 1962 y del 19 de agosto de 1998, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a los días 4 de diciembre de 1962 y 20 

de agosto de 1998, respectivamente. Se encuentra dotado de personalidad jurídica propia, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del decreto presidencial del 7 de noviembre de 

1962, así como en lo dispuesto en el decreto del 19 de agosto de 1998 y en el Acta 

Constitutiva de Asociación Civil núm. 35562 de fecha 8 de octubre de 1940, otorgada ante la 

fe del Lic. José Arellano Junior, notario público núm. 57 de la Ciudad de México, e inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad con fecha 25 de octubre del mismo año.  

 

ARTÍCULO 2. El Colegio de México tiene por fines organizar y realizar investigaciones en los 

campos de la especialidad de los Centros que lo integran, contribuyendo a la producción y 

difusión del conocimiento en las ciencias sociales y las humanidades; impartir educación 

superior con niveles de excelencia para formar profesionistas, investigadores y profesores 

universitarios; editar libros y revistas sobre materias relacionadas con sus actividades, y 

colaborar con otras instituciones nacionales y extranjeras para la realización de fines 

comunes. 

 

Para el cumplimiento de este objetivo, El Colegio de México podrá:  

 

a) Realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura respetando la libertad de 

cátedra e investigación y el libre examen y discusión de las ideas;  

b) Determinar sus planes y programas de estudio;  

c) Expedir certificados de estudios y otorgar diplomas, constancias, títulos o grados 

 
4 Disponible en: https://www.colmex.mx/archivos/816/estatuto-organico-2021.pdf 
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académicos;  

d) Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico, en el 

reglamento específico correspondiente, y  

e) Administrar su patrimonio y gobernarse a sí mismo  

 

Título segundo ESTRUCTURA 

 

ARTÍCULO 4. Para cumplir con sus fines, El Colegio de México está organizado en:  

 

Centros  

…  

 

e) Centro de Estudios Económicos;  

… 

 

Capítulo sexto DE LAS DIRECCIONES DE LOS CENTROS DE ESTUDIOS 

 

ARTÍCULO 37. Son facultades y obligaciones de los titulares de las direcciones las siguientes:  

 

a) Vigilar el cumplimiento de los programas docentes y de investigación, y manejar todos los 

asuntos administrativos referentes al Centro que está bajo su dirección;  

… 

 

c) Representar al Centro respectivo en todas las actividades oficiales y académicas;  

d) Aplicar, al personal docente y a los estudiantes, las medidas que estimen convenientes 

para la buena marcha del Centro, previstas en los reglamentos y que no estén expresamente 

reservadas a otros órganos;  

e) Decidir sobre la admisión o suspensión de los estudiantes, especiales y oyentes, en 

consulta con la Junta de Profesores-Investigadores;  

…” 

 

Por su parte, el Manual General de Organización del Colegio de México, A.C.,5 establece 

lo siguiente 

 
“ 

Dirección Jurídica  

 

 
5 Disponible en: https://transparencia.colmex.mx/articulo-70/Manual-General-de-Organizacion.pdf 
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Misión Representar jurídicamente a El Colegio de México con el objeto de defender su 

autonomía, patrimonio y sus derechos, así como formular estudios y proyectos legislativos 

que requiera la Institución en el cumplimiento de sus fines y objetivos.  

 

Visión  

Ser una Dirección Jurídica integrada por abogados con conocimientos actualizados y 

altamente especializados en las diversas materias jurídicas que requieran los Centros, 

Programas y Unidades de apoyo de El Colegio de México.  

 

Descripción de funciones  

 

1. Representar a El Colegio de México en los juicios y demás asuntos jurídicos en que sea 

parte, con el objeto de salvaguardar la autonomía, el patrimonio y los derechos de la 

Institución.  

2. Planear, dirigir y supervisar la prestación de los servicios jurídicos que se brindan a la 

comunidad académica, administrativa y estudiantes de El Colegio de México. 3 

… 

12. Dirigir y supervisar la atención a las solicitudes de información pública.  

13. Asistir y asesorar a las autoridades y funcionarios de El Colegio de México en la aplicación 

e interpretación del marco normativo de la Institución.  

14. Representar a la Institución y atender las comisiones que le asignen las autoridades de El 

Colegio de México.  

… 

 

Dirección de asuntos escolares 

 

Misión  

 

Dar validez a los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje durante la vida académica 

de los alumnos en la Institución, desde su ingreso hasta la conclusión de sus estudios.  

Visión  

Consolidar una Administración Escolar Institucional de calidad, dinámica y con 

reconocimiento de la comunidad de El Colegio de México y de la sociedad.  

 

Descripción de funciones  

 

1. Planear, dirigir y supervisar los procesos relativos a la administración escolar, para asegurar 

que los sistemas de registro escolar, integración de expedientes, expedición de títulos y 

registros de planes y programas de estudio se realicen eficiente y oportunamente y 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la misión institucional.  
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… 

 

3. Integrar y supervisar el registro de los planes y programas de estudios de los Centros de 

Estudios de la institución para asegurar el registro, validación y reconocimiento de los títulos, 

grados y certificados de estudios ante la Dirección de Educación Superior Universitaria de la 

Secretaría de Educación Pública.  

 

9.1 Jefatura de Planes y Programas de Estudios  

 

Descripción de funciones  

… 

 

4. Conformación y control de los expedientes escolares de los alumnos de nuevo ingreso de 

conformidad con los lineamientos emitidos por la Dirección  

… 

 

9. Registro y control de cursos  

10. Registro, elaboración y control de actas de calificaciones  

11. Elaboración, revisión y control de constancias semestrales de calificaciones  

12. Registro y control de bajas de alumnos  

… 

 

20. Conformación de la estadística escolar.  

…” (sic) 

 

De lo citado con antelación, se advierte que El Colegio de México, A.C., es una institución 

de investigación y enseñanza superior reconocida por el Estado Mexicano como escuela 

libre, de tipo universitario, dotado de personalidad jurídica propia.  

 

Dicho Colegio de México, A.C., tiene por fines organizar y realizar investigaciones en los 

campos de la especialidad de los Centros que lo integran, contribuyendo a la producción 

y difusión del conocimiento en las ciencias sociales y las humanidades; impartir 

educación superior con niveles de excelencia para formar profesionistas, investigadores 

y profesores universitarios. Para el cumplimiento de dicho objetivo podrá:  

 

• Realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura respetando la libertad 

de cátedra e investigación y el libre examen y discusión de las ideas. 
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• Determinar sus planes y programas de estudio. 

• Expedir certificados de estudios y otorgar diplomas, constancias, títulos o 

grados académicos.  

• Los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

académico, en el reglamento específico correspondiente. 

• Administrar su patrimonio y gobernarse a sí mismo, 

 

Por otra parte, el Colegio de México, A.C., está organizado en Centros, entre ellos, el 

Centro de Estudios Económicos, los cuales tienen los siguientes objetivos: 

 

➢ Vigilar el cumplimiento de los programas docentes y de investigación, y 

manejar todos los asuntos administrativos referentes al Centro que está bajo su 

dirección. 

➢ Representar al Centro respectivo en todas las actividades oficiales y 

académicas. 

➢ Aplicar, al personal docente y a los estudiantes, las medidas que estimen 

convenientes para la buena marcha del Centro, previstas en los reglamentos y 

que no estén expresamente reservadas a otros órganos;  

 

Asimismo, se tiene que para permanecer inscritos en el Colegio de México, A.C., los 

estudiantes necesitan obtener un promedio general mínimo de ocho en cada semestre, 

en caso de no alcanzar dicho promedio, la Junta de Profesores-Investigadores decidirá 

sobre su baja o permanencia condicionada a la obtención del promedio mínimo 

requerido. 

 

De igual manera, la Dirección de cada Centro de Estudios convocará a la Junta de 

Profesores Investigadores, para que conozca las evaluaciones semestrales y escuche la 

opinión de cada profesor sobre el desempeño de los estudiantes y decidir sobre la 

permanencia o la baja de los estudiantes que no hayan obtenido el promedio o las 

calificaciones mínimas. 

 

Por último, se advierte que el sujeto obligado cuenta diversas unidades administrativas 

con las siguientes atribuciones:  
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Dirección Jurídica  

 

• Representar a El Colegio de México en los juicios y demás asuntos jurídicos 

en que sea parte, con el objeto de salvaguardar la autonomía, el patrimonio y los 

derechos de la Institución.  

 

• Planear, dirigir y supervisar la prestación de los servicios jurídicos que se brindan 

a la comunidad académica, administrativa y estudiantes de El Colegio de México. 

 

• Dirigir y supervisar la atención a las solicitudes de información pública.  

 

• Asistir y asesorar a las autoridades y funcionarios de El Colegio de México 

en la aplicación e interpretación del marco normativo de la Institución.  

 

• Representar a la Institución y atender las comisiones que le asignen las 

autoridades de El Colegio de México.  

 

Dirección de asuntos escolares 

 

• Planear, dirigir y supervisar los procesos relativos a la administración 

escolar, para asegurar que los sistemas de registro escolar, integración de 

expedientes, expedición de títulos y registros de planes y programas de estudio 

se realicen eficiente y oportunamente y contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos de la misión institucional.  

• Integrar y supervisar el registro de los planes y programas de estudios de 

los Centros de Estudios de la institución para asegurar el registro, validación y 

reconocimiento de los títulos, grados y certificados de estudios ante la Dirección 

de Educación Superior Universitaria de la Secretaría de Educación Pública.  

 

Jefatura de Planes y Programas de Estudios  
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• Conformación y control de los expedientes escolares de los alumnos de 

nuevo ingreso de conformidad con los lineamientos emitidos por la Dirección. 

  

• Registro y control de cursos. 

 

• Registro, elaboración y control de actas de calificaciones. 

 

• Elaboración, revisión y control de constancias semestrales de calificaciones. 

 

• Registro y control de bajas de alumnos. 

 

• Conformación de la estadística escolar.  

 

Establecido lo anterior, es dable recordar que una persona a través de su requerimiento 

de información solicitó la información respecto de las actas o minutas en las que se 

aborde el tema de la baja aceptación de mujeres, así como las quejas y denuncias por 

cualquier motivo han presentado las estudiantes aceptadas contra profesores, 

estudiantes, administrativos y cualquier persona que labore en el Colegio de México, 

A.C., del año 2010 a la fecha de solicitud dentro de los programas de Maestría y 

Doctorado en Economía. (puntos 4 y 5 de información) 

 

De tal suerte, es posible afirmar que el sujeto obligado no cumplió con el 

procedimiento de búsqueda contemplado en el artículo 133 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ya que contrario a lo informado, no se 

tiene constancia que turnara la solicitud de acceso a las unidades administrativas 

competentes para conocer de lo requerido, siendo esta la Dirección Jurídica, la 

Dirección de asuntos escolares y la Jefatura de Planes y Programas de Estudios, 

ni que las mismas emitieran un pronunciamiento con relación a lo requerido. 

 

Aunado a lo anterior, la respuesta de la Comisión Federal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios no fue emitida bajo la luz de los principios de congruencia y 

exhaustividad contemplados en los artículos 133 y 134 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ya que el sujeto obligado, a través del 
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del Centro de Estudios Económicos, se limitó a señalar que no existen actas o 

minutas en las que se aborde el tema de la baja aceptación de mujeres en el programa 

de Maestría y Doctorado, ni de quejas o denuncias por cualquier motivo de ninguna de 

las estudiantes aceptadas en la Maestría y Doctorado en contra profesores(as), 

estudiantes, administrativos(as) o cualquier persona que labore o haya laborado en el 

Colegio de México, A.C. 

 

En ese sentido, el Pleno de este Instituto a través del criterio SO/002/2017, ha 

determinado que todo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia 

y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el 

pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo, que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de acceso a la información 

se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una 

relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer el requerimiento correspondiente. Para 

pronta referencia, a continuación, se reproduce el contenido de ese Criterio: 

 
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 

a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 

la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 

con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información.” 

Lo anterior, a fin de proveer de legalidad y certeza jurídica respecto de la actuación 

realizada, y consecuentemente garantizar a la persona recurrente que efectivamente se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y 

que éstas fueron las adecuadas para atender la particularidad del caso concreto, 

privilegiando debidamente el derecho de acceso a la información pública, garantizando 

así su derecho de acceso a información pública contemplado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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A mayor abundamiento, resultaba ineludible la búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información requerida, puesto ello cumplimentaría con el principio de seguridad jurídica, 

ya se daría certeza a la parte solicitante de que en la atención a su solicitud de acceso 

se llevaron a cabo las gestiones necesarias para localizar la información que es de su 

interés. 

 

En ese sentido, no se tiene certeza del criterio de búsqueda, toda vez que no permite 

identificar los elementos que fueron tomados en consideración para la búsqueda de lo 

solicitado, lo anterior toda vez que conforme a la normativa aplicable el sujeto obligado 

cuenta con unidades administrativas que les competen, entre otras cosas, el de 

representar a El Colegio de México en los juicios y demás asuntos jurídicos en que 

sea parte, llevar los procesos relativos a la administración escolar, así como del 

registro y control de bajas de alumnos. 

 

Por lo tanto, este Instituto no considera pertinente validar la gestión realizada por el 

sujeto obligado en los puntos 4 y 5 de información. 

 

Con base en todo lo anterior, este Instituto advierte que el agravio de la parte recurrente, 

fundamentado en la fracción II del artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, resultan fundado, por lo siguiente: 

 

• El sujeto obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda contemplado 

en el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública ya que contrario a lo informado, no se tiene constancia que turnara la 

solicitud de acceso a las unidades administrativas competentes para conocer de 

lo requerido, siendo esta la Dirección Jurídica, la Dirección de asuntos 

escolares y la Jefatura de Planes y Programas de Estudios, ni que las mismas 

emitieran un pronunciamiento con relación a lo requerido. 

 

• Asimismo, no se tiene certeza del criterio de búsqueda, toda vez que no 

permite identificar los elementos que fueron tomados en consideración para la 

búsqueda de lo solicitado, lo anterior toda vez que conforme a la normativa 
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aplicable el sujeto obligado cuenta con unidades administrativas que les 

competen, entre otras cosas, el de representar a El Colegio de México en los 

juicios y demás asuntos jurídicos en que sea parte, llevar los procesos relativos 

a la administración escolar, así como del registro y control de bajas de 

alumnos. 

 

Análisis de la entrega de información incompleta. (puntos 2, 3 y 6 de información).  

 

En ese sentido, es necesario citar el procedimiento que deben llevar a cabo los sujetos 

obligados en la atención a las solicitudes de acceso a la información se encuentra 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

los términos siguientes: 

 
“… 

Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

… 

 

Artículo 122. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante 

en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente 

Título.  

… 

 

Artículo 124. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la 

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los 

solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de 

Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional 

y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, 

el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.   

… 
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Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 

solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. 

Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado a fin de 

facilitar el acceso a la información. 

… 

 

Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 

por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 

elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

…” 

 

En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que las Unidades de 

Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información, mediante solicitudes de información. Respecto a las 

solicitudes que son formuladas a través de la Plataforma Nacional, se asignará 

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento 

a sus requerimientos. 

 

Así, la Unidad de Transparencia garantizará que las solicitudes se turnen a todas 

las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 

a sus facultades, competencias y funciones, para que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el 

solicitante, en caso de que no pueda entregarse en dicha modalidad, el sujeto obligado 

deberá ofrecer otras.  

 

La Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 

obligado para facilitar el acceso a la información.  
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Punto 2 de información. 
 

✓ Actas donde se asientan quienes son aceptados como alumnos de Maestría y 

Doctorado de Economía. 

 

• Respuesta: remitió tablas con las fechas y años de las minutas donde se 

asentaron quienes fueron aceptados como alumnos a la Maestría y 

Doctorado 

 

 

 
 

En ese sentido el sujeto obligado no atendió el punto de información, pues solo indicó 

las fechas y el año de las minutas donde se asentó los alumnos aceptados en la Maestría 

y Doctorado en Economía, sin embargo, no fueron anexadas las mismas, siendo que 

las mismas fueron requeridas por la parte recurrente. 

 

Por lo anterior, no se valida la entrega de información solicitada del punto 2 de 

información. 
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Punto 3 de información. 
 

✓ Número de mujeres y hombres han sido aceptados en la Maestría y Doctorado en 

Economía del año 2010 a la fecha de solicitud, identificado por hombres o mujeres 

y por año. 

 

• Respuesta: remitió una tabla con el número de estudiantes, por género 

(hombre/mujer) aceptados al programa de Maestría y Doctorado del año 

2010 a 2023. 
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En ese sentido el sujeto obligado atendió el punto de información, pues entregó el 

número de estudiantes, por género (hombre/mujer) aceptados al programa de 

Maestría y Doctorado del año 2010 a 2023. 

 

Por lo anterior, se valida la entrega de información solicitada del punto 3 de 

información. 

 

Punto 6 de información. 
 

✓ Las bajas de alumnas aceptadas, identificando el motivo. 

 

• Respuesta: señaló que de la promoción 2010 a la fecha sólo se ha dado de 

baja del programa de Maestría a una estudiante (promoción 2016-2018), 

siendo el motivo el haber obtenido un promedio inferior a 8.0 (ocho) en su 

segundo semestre. (Minuta del 2 de junio de 2017).  

 

Por otra parte, precisó que no ha habido bajas de mujeres en el programa 

de doctorado. 

 

En ese sentido el sujeto obligado atendió el punto de información, pues indicó la 

única baja del programa de Maestría a una estudiante (promoción 2016-2018), 

siendo el motivo el haber obtenido un promedio inferior a 8.0 (ocho) en su segundo 

semestre y aclaró que no ha habido bajas de mujeres en el programa de doctorado. 

Por lo anterior, se valida la entrega de información solicitada del punto 6 de 

información. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el recurrente al momento de 

interponer su agravio, manifestó que el sujeto obligado tiene un Centro de Estudios de 

Género, por lo que solicitó la búsqueda de información en dicha unidad, toda vez que lo 

solicitado versa sobre la baja aceptación de mujeres en los programas de Economía.  

 

Sin embargo, contrario a lo manifestado por la parte recurrente, conforme a la normativa 

analizada, la Dirección de cada Centro de Estudios convocará a la Junta de 
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Profesores Investigadores, para que conozca las evaluaciones semestrales y escuche la 

opinión de cada profesor sobre el desempeño de los estudiantes y decidir sobre la 

permanencia o la baja de los estudiantes que no hayan obtenido el promedio o las 

calificaciones mínimas. 

 

Por lo que al solicitar información sobre bajas de alumnas del Centro de Estudios 

Económicos, dicho Centro es el competente para conocer la información solicitada, no 

así el Centro de Estudios de Género, pues dicho Centro cuenta con una oferta 

académica para el estudio de una Maestría en dicha especialidad para impulsar y ampliar 

los estudios con enfoque de género en los más diversos temas y campos de 

conocimiento, para visibilizar el papel y las problemáticas que enfrentan las mujeres más 

diversas, así como las luchas de las disidencias sexuales, incluyendo la utopía de la 

desaparición del género como sistema de opresión y desigualdad social6, por ello, no es 

posible que tal Centro conozca sobre la baja aceptación de mujeres en los programas de 

Economía. 

 

Con base en todo lo anterior, este Instituto advierte que el agravio de la parte recurrente, 

fundamentado en la fracción IV del artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, resultan parcialmente fundado, por lo siguiente: 

 

• El sujeto obligado se limitó a indicar a la persona recurrente las fechas y el año 

de las minutas donde se asentó los alumnos aceptados en la Maestría y 

Doctorado en Economía, sin embargo, no fueron anexadas las mismas, siendo 

que las mismas fueron requeridas por la parte recurrente. (punto 2 de 

información) 

 

• Por otro lado, el sujeto obligado entregó el número de mujeres y hombres han 

sido aceptados, precisó que no tiene actas o minutas en las que se aborden el 

tema de la baja aceptación de mujeres, ni quejas o denuncias por cualquier motivo 

han presentado las estudiantes aceptadas en la Maestría y Doctorado en 

Economía, así como las bajas de alumnas aceptadas, todo lo anterior en la 

 
6 Disponible en: https://ceg.colmex.mx/sobre/historia 
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Maestría y Doctorado en Economía dentro del periodo del año 2010 a 2023. 

(puntos 3 y 6 de información) 

 

Por los motivos expuestos, toda vez que no se actualiza la causal de clasificación 

invocada y el sujeto obligado no validó la inexistencia, ni se atendió de forma completa 

solicitud de información, de conformidad con el artículo 157, fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera que lo 

procedente es MODIFICAR la respuesta de El Colegio de México, A.C., e instruirle a 

efecto de que dé cumplimiento a la presente resolución en términos del SEGUNDO 

RESOLUTIVO de la presente determinación. 

 

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que a este 

Instituto le da el artículo 21, fracción I la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, este Pleno, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la 

información pública consignado a favor del recurrente: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con el 

considerando Cuarto de la presente resolución.    

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la 

presente resolución, en los siguientes términos: 

a) Entregue a la persona recurrente la expresión documental donde se localicen los 

resultados (calificaciones) en cada curso de los alumnos que cursaron los cursos 

propedéuticos de la Maestría y Doctorado en Economía del año 2010 a la fecha 

de solicitud, identificado por hombres o mujeres y por año. (punto de 1 de 

información). 

 

b) Realice una nueva búsqueda de información, con criterio amplio, en todas las 

unidades administrativas competentes, en las que no se podrá omitir al Centro de 

Estudios Económicos, la Dirección Jurídica, la Dirección de asuntos 

escolares y la Jefatura de Planes y Programas de Estudios, a efecto de 
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proporcionar a la parte recurrente del año 2010 a la fecha de solicitud de 

información, lo siguiente: 

 

• Las actas donde se asientan quienes son aceptados como alumnos de 

Maestría y Doctorado de Economía. (punto 2 de información). 

 

• Todas las actas o minutas en las que se aborde el tema de la baja 

aceptación de mujeres en los programas de Maestría y Doctorado en 

Economía y las estrategias para corregir esa situación. (punto 4 de 

información) 

 

• El número de quejas y denuncias por cualquier motivo han presentado las 

estudiantes aceptadas en la Maestría y Doctorado en economía, contra 

profesores, estudiantes, administrativos y cualquier persona que labore en 

el Colegio de México, A.C., desglosado por año e indicando el seguimiento 

y resolución si la quejosa termino con éxito sus estudios y la sanción del 

agresor. (punto 5 de información) 

 

Ahora bien, en caso de que después de la búsqueda efectuada se localice la información 

requerida y ésta actualice alguna causal de clasificación por confidencialidad, el sujeto 

obligado deberá dar el debido tratamiento a la información con fundamento en lo previsto 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 157, último párrafo de la Ley de la materia, 

este Instituto verificará previamente a su entrega la versión pública. 

 

El sujeto obligado deberá informar a la persona recurrente, el cumplimiento a la presente 

resolución a través del medio elegido para tales efectos, esto es a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

Lo anterior, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que se haya notificado, de conformidad con el artículo 157 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, en un término 
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no mayor a los tres días después de transcurrido dicho plazo para su cumplimiento, lo 

informe a este Instituto de conformidad al último párrafo del artículo 159 del citado 

ordenamiento legal. 

 

TERCERO. En caso de incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo 

ordenado, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que 

el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 

corresponda, conforme a lo previsto en los artículos 159, 169, 170 y 171 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su 

ejecución. 

 

SEXTO.  Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en la dirección señalada 

para tales efectos y, por la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado, con 

fundamento en los artículos 149, fracción II y 159 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO.  Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

OCTAVO. Se pone a disposición de la parte recurrente el número telefónico 01 800 TEL 

INAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx, para que comunique a 

este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 
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Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alcalá 

Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena y Josefina Román 

Vergara, siendo ponente la última de los señalados, en sesión celebrada el seis de marzo 

de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica del Pleno. 

  
 

Adrián Alcalá 
Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 
 

 
Norma Julieta Del Río 

Venegas 
Comisionada 

 
 

 
Blanca Lilia Ibarra 

Cadena 
Comisionada 

 
 

 
Josefina Román 

Vergara 
Comisionada 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

  
Ana Yadira Alarcón 

Márquez  
Secretaria Técnica del Pleno 

 

 
 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 16526/23, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 06 de marzo de 2024. 
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